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RESOLUCION EXENTA I¡" 5O9I
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La salicitud de don RODRIGO BARRERA CASTILLO, iefe de

operaciones de la Municipalid*d de Peamo señttls qae coft motit¡o de la
celebracién de la II Fiesta de lu Paltu Expo Peumo 2010, Ios días 24 y 25
rle julio de 2010, en la misna coftIttÍtct, pide cewar las sigttientes calles:
Balmaceda entre Hermcnas Carrera y W. Martínez y Carmen, esquina
Antonio Zúñiga, uutorizandase estos cienes desde el día 20 de jufio fiasta

el día 26 de julio de 2010.

Lasfauiltades que me otorgr el Arf. 1o letr$ c) de la ley No 19.175

AATORíZA,SE ¿¡ don RODRIGO BARRERA CASTILLO, en nombre de

Ia I. Municipalidad de Psurno, la realización del evento indicado en los
días .yeñalados. La actividad debera efectuarse sin alterar el orden pirblico,

ni entorpecer el tránsito peatonal, suspendiéndose y/o regulándose el
vehicular, si fuese necesnria.

Póngase en conocimiento de Carabineros de Chile, PreJbctura de

Cachapoal, la presente Resohtción pars qr¿e adopte las ruedidas de

r e s guar do c rtr r e sp ondi e nt e s.

ANOTESE Y COMUNúbUESE
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